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Señores 
CONSORCIO INTER-FFIE 2020 
Atn. German Alfredo Bazzani Pradere 
Representante Legal 
Calle 57 No. 18 – 22 Oficina 602 - 403 
Bogotá, D.C.
 

      Referencia: Contrato de Interventoría No. 1380-1479-2021

      Asunto: Pronunciamiento en torno al escrito de reconsideración con número de radicado CMCF-
FFIE-ASC-222-2023 del 4 de diciembre de 2023

Respetados señores, 

Por medio de la presente la UG FFIE  solicita que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo de este correo electrónico, la interventoría se pronuncie en torno a la solicitud de reconsideración
presentada (Oficio CMCF-FFIE-ASC-222-2023 del 4 de diciembre de 2023) por el CONTRATISTA DE
OBRA (M&E CANNÁN FFIE) a la comunicación de decisión del Comité Fiduciario No. 725 del 25 de
octubre de 2023.  

Se adjunta el comunicado referenciado.  

Atentamente,  




